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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Socretarios reciban 
los números del BOLKTÍN gue correspondan al die-
tr i to, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
d* costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
Atti a ú m e r o siguiente. 

uo/t Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TXKBS coleccionados ordenadamente para su encua-
deraaoión, que deberá Teriflcarae cada año . 

SE imiCA IOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suucribe en la Imprenta de la Diputacidn provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cuntimos el trimestre, ucho pesetas a) semestre y 
auince pesetas al año , pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre^ y únicamente 
por la f r a c c i ó n de peseta que resalta. L a s suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
L a s disposiciones de las autoridades, excepto las 

que sean & instancia de parte no pobre, se injerta
rán ofícislmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; Jo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte c é n t i m o s de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTEOFICÍÁL 
fresldenda del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin iovedad en su 
importante salud. 

IQoccta del día 11 de Julio) 

• i O B I E S N O ÜE P B O V I N O I A 

• E l , Sr. Alcalde coostitucional de 
Cis t ie rnó . con fecha.7 del actual , 
me dice lo que sigue: 

• Por el Comaodaute del puesto de 
la Guardia c iv i l -de eata v i l l a , fué 
detenido en el dia de i.yer JOBÓ Plor 
Sor, por sospechar que ua mulo 
burrefio qu» traia, fuese robado, 
eiendo depositado és te en poder del 
Presidente de la Juntaadmiois t ra-
t iva , hasta t a n t o s » pueda aver igu i r 
su procedencia, por lo que lo pongo 
eo conocimiento de y , S. á fio de 
quesesirva ordenar se anuncie eu 
el BOLETÍN OFICIAL da la provincia. 

ñ e ü a s del - mulo: b u r r e ü o , cara 
chata, con una rozadura encima de 
la nariz, pelo c a s t a ñ o , comb.de sais 
a ü o s 'de edad, de cinco cuartas y 
tres dedos do alzada, herrado de 
manos y pies, crin y cola recorta
das, con una raya negra desde las 
orejas, cruzando és tas hasta la cola* 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de la persona A quien pueda perte
necer, encargando á las Autor ida
des den la mayor publicidad posible 

i este anuncio á los fines expre 

Leéo 10 de Julio de 1905 
; 81 Ootwnikdor, 

M a n a e l D a r á n de C o U e * 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E K U DE HACIENDA 
DK L i PROVINCIA. DE LEÓN 

J nuncio 

En las relaciones de deudores de 
la cont r ibuc ión por todos conceptos, 
repartida en el segundo trimestre 
del corriente aSo y Ayuntamientos 
de León y toda su provincia, forma
das por el Arrendatario de la Recau 
dac ión de esta provincia, con trne-

f ;lo i lo establecido en el ar t . 3H de 
a Ins t rucc ión de 26 de A b r i l de 

1900. he dictado la siguiente 
'PrcvitUncia.—No habiendo sa-

frsfichn sus cuctas correspoudieotes 
al segundo trimestre del c o r n e ó t e 
a ñ o . los contribuyentes por todos 
conceptos que exp'esa la preceden 
te re lac ión, en los dos periodcs de 
cobranza voluntaria, seña lados en 
los anuncios y edictos que se publ i 
caron eu el BOLBIÍS OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Ins t rucc ión de 26 de Abri l de 1900, 
les declaro iocorsoe en el recargo de 
primer grado, consistente eo el b 
por 100 sobre sus respectivas cuo 
tas, que marca el art . 47 de dicha 
Ins t rucc ión ; en la. inteligencia, de 
q u é si. en el t é rmino que fija el ar
t ículo b'¿, DO satisfacen los morosos 
el priocipal débito y recargo referi
dos, se pasará al apremio de segundo 
grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro 
videncia y á incoar el procedimieu-
tode apremio, e n t r é g u e o s e los re 
cibos relacionados al encargado de 
seguir la e jecuc ióa , firmando su 
recibo el Arreodatario de la Recau
dación de Contribuciones en el 
ejsmplar d é la f ic tora que queda 
archivado en ésta Tesorer ía . 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 6 d e Julio de 1905.—El Te
sorero de Hacienda, José Borrás.» 

Lo que eo cumplimiento de lo 
mandado en el art. 5'i de la referida 
Ins t rucc ión , se publica oa e! B o i s 
TÍN OFICIAL de la provincia para g? 
oeral conocimiento. 

Leóo 6 de Julio de 1905.—El Te
sorero de Hacienda, José Borrás. 

Don Luis Chacel del Rio. Oficial de 
Sala de la Exnma. Audiencia Te 
rr i tor ia l de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
do la sentencia dictada por esta Sa
la, en el pleito i que se refiere, es 
del tenor l i teral siguiente: 

tA'ncaiezumimto.—Eo la ciudad 
de Valladolid. i veintiocho de Ju
nio de m i l novecientos cinco; en los 
autos de mayor c u a n t í a proceden
tes del Juzgada de primera instan
cia de La Bcñeza, seguidos por don 
Indalecio Fernández Cabo, Presbi 
tero, vecino de Astorga, en con
cepto de Administrador de Capella-
nias vacantes de la Diócesis de As 
torga, representado por el Prccora-
dor D. Antonio Bujedo Cepeda, y di 
r ígido por ei Letrado D. Arsenio M i 
co! Mar t ín , con D. José Esteban Ru
bio, vecino de Villanueva, repre 

seutado por el Procurador D. D io i e l 
Domingo Calvo, y d i r g i d o por el 
Letrado Licenciado D. José Jalóu 
tieoiprún, y coo I ) . Francisco Mou 
terrubio Mart ínez y D. Pedio Mori
l las l i o o z a l f z . vecinos también de 
Villanueva; D. Francisco Alija Pé 
rez, vecino de Genestacio, y D Luis 
Rudiiguez Alija, allai a ios á la de 
uiauda, y hoy, p^r fallecimiento del 
ú l t imo , sus herederosEus^bio Rubio 
A l i j a , vecino de Genestacio; Pas
cual Pérez Domíuguez , Elias Chana 
y A g u s t í n Castro Pérez , c o m o ma
ridos y representantes legales .ie 
sus respectivas mujeres Vicenta, 
Martina, Maiia y Manuela Hodrí 
g u é z Santos y Basilia Rodr íguez 
Santos, vecinos de Quintana del 
Marco; Qregoria Rodr íguez Santos,: 
y por su fallecimiento, sus heredé-
ros el viudo Santiago Vllladangos 
Carrera, por si y c o m o representan
te l e g a l de sus fijos menores Ceci
l i a y Agustina Villadangos Rodrí 
g u e z ; Joaó Posada Morán y Antonio 
Prieto Calvo, c o m o maridos y repre 
sentantes legales de sus. mujeres 
respectivas V alén t i na y Rosalía V i -
lludangos Rodr íguez y Luis Vi l l a -
aangoa R i a t í g u e z , vecmos .de Ge-
nestacio, . y Pedro Villadangos Ro
d r í g u e z , vecino dé San. Estebán de" 
Nogales, á quienes se notificó la 
sentencia de primera instancia y 
f jerpa emplazados, s i n que hayan 
comparecido ante esta Audiencia, 
y eu tos que h i sido parte en esta 
segunda Lstaacia el Abogado de l 
Estado, sobre entrega de tincas de 
la Capellanía titulada Santa Catali 
na, y pago de rentas, cuyos autos 
penden ante esta Superioridad en 
v i r t ud de la apelación interpuesta 
de la seutencia que eo cinco d? Ma
yo de mi] a o v í C i e n t o s tres d ic tó e x 
presado Juzgado: 

Parte ditpositivt.—Fallamos que 
con imposición de las costas de am
bas instancias á D J o s é Ejteban 
Rubio, debemos confirmar y confir
mamos la sentencia que en cinco de 
Mayo de m i l novecieutos tres dictó 
el Juez de primera instancia de L i 
Bañeza, por la que, ratificando los 
allanamientos hechos por los de
mandados mencionados en su se 
¡ r u n d o resultando, se condena á 
José Esteban Rubio, Francisco A'i< 
j i Pérez, Francisco Mooterrubio, 
Pedro Merillas y á Luis Rodr íguez 
Alija, hoy sus herederos, & que de
jen á dispnsició i de l Diocesano, y 
en ou nombre de l Administrador g é 
neral de Capel lauías vaca otea de la 

Diócesis de Astorga, las fincas des

critas en el hecho cuarto de 1» de
manda, propias de la Capellanía de 
Santa Catalina, á que los cioco de
mandados paguen también las ren
tas qoe-les corresponden d;sdeel 
día dieciocho de Diciembre de m i l 
ichocientus noventa y nueve, y oe 
declaran nulas les iuscripciunes do 
posesión hechas á favor de José Es
teban Rubio, referentes á fincas 
númeri-S cinco, seis, ocho, eatoree, 
d i e c i L u e v e , ve in t i t r é s , veint ocho y 
treinta y uno, á que se lefieren loo 
hechos quinto y sép t imo de la de
manda, ordenando sean canceladas 
referidas inscripciones, para lo cual 
se l ibrarán , los correspondientes 
m a u d a m i é n t o s al Sr. Registrador de 
la Propiedad, c o n la descripción de 
las fincas, uua vez que esta senten
c i a sea firme; y p-jbliquese el e n c a 
bezamiento y parte dispositiva de 
éatá en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
.vinciá de León, por ia no cotspare-
ceuoia eo esta Audiencia de los alla-
uados á l a demanda D Francisco 
Monterrubio Mart ínez , D. Pedro 
Merillas Gnnzález, D PranciFCu A l i 
j a Pérez y D. Luis Rodr íguez Al i j a , 
y por fallecimiento de é s t e Eusebio 
Rubio Ali ja , Pascual Pérez Domíu
guez, Elias C h a ñ a A g u s t i ñ , Castro 
Pérez, como maridos y represenlac-
tes legales de s u s lespectivas m u 
jeres Vicenta, Martina, María y M a - . 
nueia Rodr íguez Santos, Basilia Ro
dr íguez Santos y Grego.-ia Rodr í 
guez Santos, y por fallecimiento de 
esta sus herederos el viudo Santia
go Villadangos Carrera, por si y co
mo representante legal de sus hijos 
mennres Cecilia y A g u s t í n V i l l a 
dangos Rodr íguez , . José Posada Mo
r á n y Antonio Prieto Calvo, como 
mandes y representantes legales de 
s u s mujeres respectivas Vaiantioa 
y Rosalía Vllladangos Rodr íguez y 
Luis y Pedro Villadangos Rodrí 
guez. Asi por esta nuestra ten teu-
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos,—Juan V. Cerma'iss. Pío 
G. Santelices, Befotil Betm«j« , Ten>-
dulfj G i l , Paulino B a r r e n e c h ^ » . . 

Cuy» sentencia fué publ c a d a on 
el mismo día de s u fecha, y se co t í -
ficó en el siguiente, treinta.de Ju
nio, á lo" Procuradores de les partee 
personadas y al Abogado del Esta
do, y en los estrados del Tribunal , 
por la no comparecencia "o esta se- 1 
gunda instancia de D FrauDisco 
Monterrubio y consortes. Y paro 
que tenga lugar lo acordado, exp i 
do el presente testimonio en Valla
dolid á t reinta de Junio del nove
cientos cinco.—Luis Ch ics!. 

http://comb.de
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON 
R E L A C I Ó N nominal de lot ininttrialet que durante los ptrio tos que se expresan, han sido declarados fallidos, con expresión de las industrias jue ejercian, 

fecha de la insolvencia y cuotas que representan, á los cuales les queda prohibido en aisoluto dedicarse alejenicio de industria alguna: ( C o n t i n a » c i ó i i ) 

NAwero 
T e Nombres ; apellidos de los in

dustriales 
Vecindad 

7f> 
79 
80 
« I 
92 
83 
81 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
9 1 
95 
98 
97 
98 

. 99 
100 
101 
102 
'03 
10» 
105 

toe 
107 
108 
109 

.110 
111 
112 
U S 
114 
115 

He. 
117 
118. 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 

. 1 3 6 
187 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
168 
153 
154 

Circulo Trad ic iona l i s t s . . . . 
CirculoIndustnalC'jyaotioo 
D. Valeutiu Tocino . . . . . . . 
El mismo 
Gl mismo 
D. Florencio Recio 

> Guillermo A r r o y o . . . . . . 
Circulo Tradicionalista 
Circulo Industrial Coyantioo 
D. Vicenta Vega 

> Francisco b l a o c o . . . . 
Gregorio M a r t í u e z . . . 

• Lorenzo l i a r á n . . . . . . 
> Gregorio Marti e z . . . 
> francisco F a r c á o d e z . 
> J e s ú s B i r n e n t o s . . . . . 
> Lorenzo U o r á n . . . . . . 
• LauraiDo F i d a l g j . . . . 
> Pascual Alvarez 
> Antonio M é n d e z . . . . . 
1 Francisco F e r n á n d e z . 
> Enrique S a l e r o . . . . . . 
1 Francisco Fernandez. 
> Alonso Leóo 
> Quir ico G o n z á l e z . . . . 
t Justo P r i e t o . . . . . . . . 
• Guillermo G u z m á n . . . 
• Leandro Casado . . . . . 
> S a l v a d o r K u i z . . . . . . . 
% Kpif i b iu Molero . . . . . 
» Gregorio C a s t a ñ o . . . . 
> Gu i l l e rmoGuzman . . . 
> Qmrino G o n z á l e z . . . . 
» Teodolindo C a n o . . . . . 
1 Pelro C a s t r o , . . . . . . . 
1 • Salvador B u i z . . . . . . . : . . 
> Epifamo L ó p e z . . . . . . . 
> Quirino G o n z á l e z . . . . . 
> Leandro C a s a d o . . . . . . 
1 Juan V i l l a r e j o . . . . . . . . 
> Manuel V i l i a r e j o . . . . . . 
% Antonio R e v u e l t a . . . . . 
« Donato R o d r í g u e z . . . . 
« Mateo Aloiiso 
» Francisco Cabre ra ; . . . 
1;Emiliano Alva rez . . .•¡i-
% Juan P. Requejb . . . . . . 
i / U r é g o n p A l i e r . . ' . . . . . 
, Herminio G a r c í a . . . . . . 
• Juan-.P. K e q u e j o . . . . . . 
% Francisco Cabrera. . . : . 
• Emiliauo A l v a r e z . . . . . 
• Donato R o d r í g u e z . . . . 
> Raimundo A n a s . . . . . . 
> Casimiro E o n q u e z . . . . 

E l mismo. 
D. José R o j o . . . . . . . . . . . . 

» Gregorio Aparicio . . . . 
• Loreuzj B o r r á s , . . . . . . 
• Melchor - V e c i n o . . . . . . 
1 Saturnino Zotes. 
> Suturnii-o Dotninguez. 
> Francisco Méndez 
D.* Manuela Rel iegos . . . 

D.Marcel ioodelaFueote . . 
> Ju l ián Apa r i c io . ! 

El m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . 
U . ' Manuela.de V i l l a . . . . . 

> Gaspar Marqués 
> Miguel Fernandez . . . . 
> Vicente de l o » . R í o s . . . 
• José A . C u b e r o . . . . . . . 
> Benigno M a r t í n e z . . . . . 
» Francisco Pérez 
• Tomás Alvarez 
• Benigno M a r t í n e z . . . . 
» José A . Cubero 

Valencia de Don Joan. 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
l i e m 
Idem. 
Idem 
I i em 
Viilamafián 
l i e m 
I d e m . . . 
Pajares 
V i i l a m a ñ i n . 
Casti l falé. 
I d e m . . . . . . . . . 
Pajares 
T j r a l 
V i l l a q u e j i d a . . . . . . . . . . 
l i e m 
Villadangos 
Idem 
l i e m 
Vaiverde 
Valderas. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
I dem. , v ; . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . : . . ; ' . . . . . ' 
I d e a i . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
I d e m . , ; . 1 . . ' . . . . . . . . . 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
I - t e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Vulafranca 
I d e m . . . : . . , . . . . . . . . . 
U i s t i e rna . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. , ¿ . v . . . . . . . . . . . 
P o s a d a . . . . . . . . . . . . 
Valderrueda . . . . . . . . 
Carmenes . . . . . . 
R o ñ a r . . 
Palacios del S i l . ' 
Carmenes : . . . . - . . . . . 
P o B a d a . 3 . : . . . . : . . . . . . 
V a l j e r r ü e a á . . . . . " . . . 
Cistierna , 
V e g a m i & u . . . . . . : 
R i a ñ o . . . . . . . . . . : . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Santas M a r t a s . . . . . . . 
V a l d e v i m b r e . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . : - ; . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a d e m o r . . . . . . . . . . 
V i ü a m a a á a . . . 
Cabreros del Rio 
Iqem 
La B a S e z a . . . . . . . . . . 
C a s t r o c a l b ó n . . . . . . . . 
Idem 
L s B a ñ e z a . . . . . . . . . 
I d e m . . . 
Idem . , 
Arganza .* , 
Bambibre.. , 
I d e m . . . . . . . . . . : . . . . . 
Idem. 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 

Industria 

Circulo. 

Fecha de l a insolvencia Periodo á . q u e corresponde 
la baja 

Coche conducc ión de viajeros. 
Idem 
Hojalatero 
l i e m 
C i r c u l o . . . . 
Idem 
Mesó 1 
Barbería 
l ' iem 
Zipatero 
barbero 
Venta de aceite y v i n a g r e . . . . 
Zipatero 
Idem 
Alquitara : 
Herrero 
Veterinario 
M é d i c o . . . . 
Idem 
Idem 
Secietano del Juzgado 

Tratante en pielesyespcdr. cereales 
Especulador en h u e v o s . . . . . . . 

Z a p a t e r o . . . . . . . . . . . ; 
M i n i s t r a n t e . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . 
T u b e r o á . . . .V..7; ..;.... 
Venta de' manteca al m a y o r . . . . . 
V e t e r i n a r i o . . . . . . ¿ . . . . 
H e r r e r o . . . . . . . . 
Venta de manteca al por mayor . 
M i n i s t r a n t e . . : . . . . . . . . . . . . . . . . 
Taberna.. 

M é d i c o . ; . . . . . . . 
A b o g a d o . . . . . . . 
Juez munic ipa l . . 

Secretario del Juzgado. 
Tejedor 
Abacería 
Idem 
Venta de jamones 
Taberna 
Idem 
Matrona. 
Especulador en v i n o s . . 

Arriendo consumos. . . . 
Venta de v i n o s . . . . . . . . 
Almacén de hierro 
Arriendo consumos . . . . 
Venta de vinos 
Arriendo consumos . . . . 

19 Diciembre 1902. 
19 i d . i d . . 
19 i d . i d . . 
19 i d . i d . . 
19 i d . i d . , 
19 i d . i d . . 
19 I d . i d . , 
19 i d . i d . . 
10 i d . i d . . 
19 i d . i d . . 
19 i d . i d . , 
19 i d . i d . . 
30 Noviembre i d . . 
30 id . i d . . 

i d . i d . , 
19 Diciembre i d . , 
19 i d . i d . 
30 Noviembre 1902 
30 i d . i d . 
30 i d . i d . 

2 Mayo 1903 
2 i d . i d . 
2 i d . i d . 
2 i d . i d . 

i d . i d . 
2 i d . i d . 
2 i d . i d . 
2 I d . i d . 
2 i d . ' i d . 
2 i d . : > i d . 
2 •„• i d . . i d . 
2;. i d . i d . 
2 . i d . i d . 

.2,-. i d . i d . 
2 i d . i d . 
2 . i d . V i d . 
2 i d . i d . 
a i d . i d . 
2 i d . , i d . 
5 Junio . i d . 
5 i d . i d . 
5 , Agos '0 i d . 
5 i d . i d . 
5 i d . i d . 
5 i d . i d . 
5 i d . i 'd. 
5 Junio i d . 
5 i d . i d . 
5 i d . i d . 
5 i d . " i d . 
5 i d . •'••'id. 
5 i d . i d . 
5 i d . i d . 
5 i d . i d . 
5 i d . i d . 
5 i d . i d . 
5 i d . i d . 
5 i d . i d . 
5 i d . i d . 
5 i d . i d . 
6 i d . i d . 
i> i d . i d . 
6- i d . i d . 
5 i d . i d . 
5 i d . i d . 
a i d . i d . 
5 i d . i d . 
5 i d . i d . 
5 i d . i d . 
5 i d . i d . 
5 i d . i d . 
5 i d . i d . 
5 i d . i d . 
5 i d . i d . 
5 i d . i d . 
5 i d . i d . 
5 i d . i d . 

C U O T A S 

Ptaa. Cts . 

Trimestre l . ' 1901 . . 
l . ' i d . 1901 
I . ' , i . ' . Z . ' j i . ' i d . 1901 

I . , , 2 . " . 3 * y 4 . 0 i d . 1900 
1. ' , 2 . • , 3 . "y4 . • id . ]900 
l . ' , a . ' y S.' id . 1900.. 
!.*, 2." y 8.* id . 1900.. 
l . ' . a A a . ' i d . 1900 
l . , . 2 . , , - 3 . "y4 . , i d . -19Ü0 
l ° , 2 . " . 3 . ' y 4 . " i d . 1900 
l .* ,2 . , ,8*y .4 " i d . 1898 
1.*, 2 . " , 3 . ' y 4 . , i d . 1898 
l . ° ,2 . ° ,a . "y 4 . ' i d . 1698 
\ . ' , ' i . \ Z . ° y 4 . ° \ A . 1898 
1 . 'y 2 * i d . 1 8 9 9 : . . ; . . 
1." y 2 . ' i d . 1 8 9 9 . . . . . . 
I . , , 2 . ° , 3 , y 4 , i d . ¡ 8 9 8 
l / , 2 . \ 8 . * . y . 4 . ' . i d . 1898 

l . , , 2 . , , 3 . ' y 4 . * i d . 1901 
l . ' i d . 1 9 0 1 . . . ; . . . . . . 
1 . ' i d . 1 9 0 1 . . . . . . . . . . 
l . ' i d . 1 9 0 1 . . . . . . . . . . 
1 / i d . 1901 
I . ' i d . 1 9 0 0 . . . . . . . . . . 
3. ;° i d . 1900. . . . . 
4. ' i d . 1 9 0 0 . . . . . . . . . i 
1. ̂ , - 2 . ' , 3 . ' y4 . ' i d . 1900 
4 ' i d . 1900 
l i ' i d . 1 9 0 1 . . . . . . . . . . 
•2.' i d . 1 9 0 1 : . . . . . . . . . 
2. ", 3 " y 4 . ' i d ! 1900.. 
3. ' y 4 . ' i d . 1900 . .7 . i 
l . ' . a ' , S-'y!.* i d . 1899 
1. ' , 2 : ' , 3 . ' y 4 . ' i d : i 8 9 9 

3. ' i d . 1902 
3 . ' i d ; 1902 
3 . ' i d . 1 9 0 2 . . ; . . . . , 
3:" i d : . ! 9 0 2 ; . . . . . . - , 
3 ; ' i d ; l 1 9 0 2 . . ; A ; - . , 
3. ' i d . I902: .;7.^v; 
« . • ' i d . J 8 « 2 . . 7 : . . . . 
3. " y 4 . ' i d ; 1 9 0 2 . . . 
l . ' y 2 . ' id : i |902 v . ; 
4. ' i d . Í 9 0 2 ; ; ; ' : . . . , 
. 4 . ' i d . 1 9 0 2 . . : . . . . ' . 
4. ' i d V l 9 0 2 : : ; 7 . . . 

I . ' ; 2 . ' , 3 . ' y 4 . ' i d . 1902 
I . ' , 2 . ' , 3 . ' y 4 . ' i d . l 9 0 2 
3. " y 4. id . 1 9 0 2 . . . . . . 
I . ' , 2 . ' y 8. ' i d . 1 9 0 » . . 
1 . ' , 3 .0y.4. ' i d . 1902. . 
l . V 2 : r y 8 . * i d . 1902.. 
I . * , 2 . ' . 3 . ' y 4 . ' i d . l 9 0 2 
l . ' y 2.° i d . 1902. . . , 
I . \ a . ' j 8 . * i d . 1902. . 
l . , * 2 . ' y 3 . ' i d . 1902. 
1 . ' , 2 . ' , 3 . ' y 4 " i d . 1902 
3 " y 4 . ' i d . . 1 9 0 2 . . ' 
1. ' , 2 . " , 3 , ' 4 . ' y ; i d . I 9 0 2 

4. ' i d . 1902 ; . : 
4 . ' i d . 1902. 
4 . ' i d . 191)2 
2. ' i d . 1 9 0 2 . . . . . . . 
2. ' i d . 1 9 i i 2 . . . . . . . . 
3. ' i d . 1902 
a . ' i d . 1 9 0 2 . . . . . . . 
3 . ' i d . 1902 
l . ' i d . 1 9 0 2 . . . . . . . . 

3 60 
18 75 

US 35 
300 > 
100 » 

25 76 
25 76 
14 40 
7& . 
35 76 
25 72 
25 72 
22 81 
29 33 
23 36 
20 44 
10 , • 
12 86 
18 60 
42 &6 

. 28 59 
7 l ó 
7 15 

31 46 
28 59 

8 53 
. 1 5 73 

b 68 
4 16 

18 68 
,35 14 
65 36 

• 57 18 
- 5 7 2 

26 71 
12 87 
35 74 

. 98 36 
í! 39 13 
IÍ601 U 

384 12. 
18 68 
58 97 

6 43 
• 5 "» 

.13 94 
" . 6 8 97 

13 69 
10 02 

117 95 
. 7 5 •» 

'13 94 
58 97 
28 59 

. 135 52 
63 12 
37 16 
16 • 
15 • 
16 • 
82 04 

104 80 
21 45 
21 45 

178 70 
21 45 
53 O» 

3 81 
160 » 

8 58 
7 03 

28 56 
9 18 

148 68 
30 O* 
27 22 
28 56 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conílilitcional d» 

Riego d e l » Vegt 

Por raamfüstscióü que bao hecho 
ante esta Alcaldía Domiogo del Rio, 

"vecino de Toral de Pondo; Gaspar 
Fe rnández , de Riego;. Lorenzo Ca
bello, de Valle; Camilo U&rtioez, de 
Castro; Fernando A n t ú ñ e z , de Tora 
l ino; Luis Oonzilez y Manuel López , 
ambos de Riego, sus hijos, reepacti 
vamente, Melchor del Rio, Manuel 
Fe rnández , Manuel Cabello, Valen
tín Mar t ínez ,Gabr ie l Ant i ioez ,Fran
cisco González 3 Esteban López, se 
amentaron dé la casa paterna el dia 
20 del pasado mes de Junio, sin que 
hasta la fecha tengan conocimiento 
de su actual paradero. En su v i r t ud , 

•se ruega á las autoridades civiles y 
militares, la busca y de tenc ión de 
dichos sugetos, conduc iéndo le s á 
esta Álcalaia, si fueren habidos, para 

-su entrega á los padres. 

. L a i teKai de loe motos ¡o» ¡at ri-
' guimte* 

Melchor del Rio,.17 años de,edad, 
estatura 1,680 metros, cara regular, 

•color tr iguefio, ojos y cejas negros, 
las piernas un poco torcidas; viste 
pan ta lón y chaleco de pana negra, 
blusa azoli boina Ídem, calza zapato 
•bajo de cuero rojo. 

Manuel F e r n á n d e z , 16 . años de 
-edad, estatura.1,545 metros, color 
tr iguefio, usriz regular, ojos negros, 
•iarbilampifio; viste pan ta lón y Blusa 

de tela azul, zapato bajo de cuero 
blanco. 

Manuel Cabello, 31 a2oa de edad, 
alistado en 1903, estatura 1,750 me
tros, pelo negro, ojos y cejas al pelo, 
nariz regular , barba poca; viste 
pan ta lón y chaleco de pana negra, 
blusa y boina azul , botas negras. 

Valent ín M a r t í n e z , 19 afios de 
edad, estatura regular, rubio, pelo, 
ojos y cejas idem, oarbilampifio; vis
te pan ta lón de tela negra, chaleco 
de pana í d e m , blusa corta azul, ca l 
za botas negras. 

Gabriel A n t ú n e z , 17 afios de edad, 
estatura regular, color blanco, bar
b i l ampiño , ojos negros, cejas idem, 
nariz regular ; viste pan ta lón de pa
na negra y chaleco de idem, blusa 
azul, boina idem, zapato do cuero 
rojo, bajo; es algo cargado de es
palda. 

Krancisco Gonzá lez , 18 afios de 
edad, estatura regalar, color more
no, delgado de cara, ojos c a s t a ñ o s , 
cejas negras, nariz regular, barbi 
l ampiño ; viste pan ta lón y chaleco 
de pana negra, blusa de color, za
pato bajo de cuero negro. 

Manuel López, 18 a ü o s d e e d a d , e s 
ta tura 1,580 metros, p r ó x i m a m e n t e , 

{telo negro, color moreno, ojos azu-
es, cejas úl pelo, nariz larga; viste 

pan ta lón y chaleco de pana negra, 
blusa y boina azules, zapato de cue
ro rojo, bajo. 

En el mismo dia hizo igua l mani 
festación Mateo F a l a g á n , de Siego, 
respecto á su hijo Esteban F a l a g á n ; 
tiene las sefias siguientes: 18 afios 

de edad, estatura regular, pelo ne
gro , color moreno, ojos azules, ce
jas a l peio,tarbilamp/flo; viste pan
ta lón y chaleco de pana negra, b l u 
sa de color, boina azul, zapato bajo 
de cuero rojo, io t a rosándose tam
bién su busca y d e t e n c i ó n . 

Riego de la Vega 5 de Julio de 
1905 .—El Alcalde, Luis F e r n á n d e z . 

Alcaldía amttUucional de 
Cuiil lat de Rueda 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , correspondientes a l 
afio de 1904, se hallan expuestas al 
públ ico eo esta Secretaria por t é r 
mino de quince días, á cootar desde 
lá publ icac ión del presente edicto eo 
el BOLETÍN OFICIAL da la provincia. 
Durante dicho plazo pueden ser exa -
minadas por los vecinos y d e m á s , y 
hacer las reclamaciones que juzguen 
oportunas; pues transcurrido dicho 
plazo, no se rán ateadidas. 

Cabillas de Rueda 4 de Julio de 
1905.—El Alcalde, Narciso F e r n á n 
dez. 

Alcaldía comtilucionai de 
Santa Elena de Jamui 

S e g ú n me participa el vecino de 
Villanueva ue Jamuz, Manuel Mar
t í n e z Reyero, eu la noche del dia 5 
del corriente le fué robada, en la fe
r iada Villamafiáo, una p o ü l m a d e í 
afios de edad, de A cuartas da alza
da, pelo c a s t a ñ o oscuro, algo calda 
de orejas. 

Se ruega i las Autoridades y 
Guardia c iv i l se interesen en lu bus
ca de Ja citada cabal ler ía y captura 
del sujeto ou cuyo poder se halle, si 
no da explicación salisfictoria. 

Santa Elena de Jamuz 7 de Julio 
de 1905.—El Alcalde, Miguel Pefiín 

J UZUADOB 

Don Vicente Miinéndez Conde, Juez 
de primera instancia de este par
t ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Escr ibanía del que refrenda pen
den diligencias de ab mteatato por 
fallecimiento de D." Casimira Fer
n á n d e z Gómez, natural de Vi l laven-
te, de setenta afios de edad, vecina 
de KÜbledo de la Valdoncioa, é hi ja 
de Antonio y Lorenza, en cuyas d i 
ligencias se ha preseotado sol ici tan
do se le declare heredera de aqué l la , 
D . ' Basilia GómezGarc i a , prima car
nal de la finada; y en su vista , por 
providencia de hoy he acordado ex
p e d i r é ! presente edicto llamando á 
los que se creao con igua l ó mejor 
derecho, para que comparezcan ante 
este Juzgado á reclamarlo dentro 
del t é rmino de treinta dias. 

Dado en León á tres de Julio de 
m i l novecinntos cinco.—Vicente M . 
Conde.—Heliodoro Domenech. 

Don Vicente Meaéndez Conde, Juez 
de ios t r acc ióa del partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza a los procesados 

•BOLETÍN OFICIAL DB LA PROVINCIA DE LEÓN t i 

no hubiera quienes reunieran las condiciones anteriores para 
completar el numero de 50, podrán ser admitidos á examen 
los licenciados del Ejérc i to , Guardia c i v i l y Carabineros que 
DO excedan de cuarenta afios, los cuales, de spués de aproba
dos por la Junta, c u b r i r á n vacantes de agentes de segunda 
clase é Ing re sa rán en la Academia. 

- A r t . 13rf. Si el personal de las clases mencionadas en los 
articules anteriores no acieditara la suficiencia referida para 
completar el n ú m e r o de 50, se convocara á examen á todos 
los mayores de veinticinco afios y menores de t reinta y c i n -

- co, sin antecedentes desfavorables, que, sin reunir las c o n 
diciones de ser agentes, guardias ó licenciados, deseen per
tenecer ai Cuerpo de Aspirantes, y , entre ellos, s e r án prefe
ridos los que acrediten poseer idiomas, tener aprobadas opo 
siciooes o e x á m e n e s en Academias militaras ó especiales, te 
ner el t i tu lo de Bachiller ó haber aprobado dos cursos de se
gunda e n s e ñ a n z a . 

A r t . 137. Designados los 50 agentes que, coa arreglo á 
loa ar t ículos anteriores, han de constituir el Cuerpo de As
pirantes, se rán destinados á Madrid los aprobados afectos á 
las provincias, trasladando provisionalmente á é s t a s , en su 
lugar, á los agentes de Madrid que lo soliciten, y , en su de
fecto, á los qne tengan nota de haber sufrido alguna correc
c ión . 

A r t . 138. ' Los aspirantes formarán para su ingreso por 
orden de su calificación; y en la Academia c u r s a r á n las ma
terias seña ladas en el ar t . 87 y esgrima y gimnasia, sin per
ju ic io de prestar servicio durante cuatro horas diarias eu las 
Delegaciones de Distrito. Una disposición especial establece
rá las condiciones del Profesorado y el r ég imen interior de la 
Escuela. 

A r t . 139. A los seis meses de p rác t i ca , los aspirantes su 
frirán examen ante la Junta, y , s e g ú n su cal i f icación, p o d r í a 
optar, si las necesidades del servicio lo permiten, por ser 
destioados los 1C primeros á Madrid ó á las Secciones de pro 
vincias que prefieran, y los 15 siguientes á las d é é s t a s que 
eli jan. 

Los que no mereciesen la aprobac ión , podrán repetir su 
preparac ión durante otros seis meses; si t ambién ' fuesen re 
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Apeludio F e r n á n d e z Blanco, soltero, 
de 18 saos de edad, l i j o de Justo y 
Andrea, natural de Villapadiorna, y 
vecino de S n n t ' b á n e z de Rueda; Pe
dro Fernández Diez, soltero, de 19 
afios de edad, hijo de Aniceto y Eu 
lalia, natural de Sorriba, y VÍOIÜO 
de SantiWfiez, y á Fernando Lia • 
mazares Fern&ndez, de 28 años , sol
tero, hijo de Aotonio y Bibiana, na
tura l y vecino de Sao t ibáñez de 
Rueda, para que dentro del t é r m i 
no de diez d ías , á coutar deide la 
inserción de la presente comparez 
can ante este Juzgado, á So de ser 
emplazados en la causa seguida 
contra los mismos y'otros por lesio 
ues; apercibidos, que de no ver i f i 
carlo, se les declarará rebeldes, y les 
pa ra rá el perfuicio á que hubiere 
logar. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de 
la policía judic ia l , procedan á la bus -
ca, captura y nonducción á la c á r 
cel de este partido y á mi disposi
c ión, caso de sur habidos, de indica -
dos procesados. 

Dada en León & 6 de Julio de 1905. 
—Vicente M. Conde.—Heliodoro Do 
menech. 

Ciiula de citación 

El Sr. Juez de ins t rucc ión del par 
t idodees ta villa.de Valmasoda, ha 
acordado, eo providoociade hoy, que 
se cite por mediode la presante, que 
se inse r ta rá en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia de León , á los pa
rientes m á s p róx imos de Valent ín 
López (a) Asturias, vecino que fué 
do Galdames.en esta provincia,para 
que en el t é rmino de diez días com 
parezcan ante este Juzgado para 
ofrecerles el procedimiento, en la 
causa sobre homicidio del mismo, 
contra A n t o n i o o G a r c í a ; a p e r c i b i d o s 
de que si no comparecen, le pa r a r á 
el perjuicio á que hubiere logar . 

A los fines acordados extiendo y 
firmo la presante en Valmaseda á 6 
de Julio de 1905.— El Actuario, Je
sús Cadenas. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ESCUELA. ESPECIAL 

DE VETERINARIA DE LEÓN 

V A C A N T E 

Lo es tá en esta Escuela la plaza 
de Profesor Auxi l i a r Ayudante, do
tada con el sueldo anual de 1.000 
pesetas, la que ha de proveerse por 
concurso, é inter inamente, entre 
Profesores Veterinarios. 

En su consecuencia, los Veter i 
narios que se considerea coa a p t i 
tudes para el desempeño de la c i t a 
da plaza, pueden solicitarla del señor 

Director de este Centro docente por 
medio de solicitad hasta el día 31 
del p r e s e n t e mes, a c o m p a ñ a n d o 
cuantos documentos deseen .para 
justificar sus mér i tos y servicios. 

León 8 de Julio de 1905.—El Se
cretario, J o a q u í n González y García 

Don Rafael Gómez del Valle y Ro-
- jas, primer Teniente del Regi

miento de Infan te r ía de Ccvadou-
ga, n ú m . 40,y Juez instructor del 
expediente que por falta de incor
poración se instruye al recluta de 
la Zona de L«ón, Miguel G o n z á 
lez R o d r í g u e z . 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo á Miguel Gonzá lez 
Rodr íguez , hijo de Domingo y de 
Pr imi t iva , natural deRodiezmo.Juz
gado de primera instancia de La Ve-
cil la , provincia de León, nació en 
7 de Febrero de 1883, de oficio za
patero, edad cuando empezó a ser
v i r 22 años , estado soltero, estatora 
de un metro y 570 m i l í m e t r o s , sus 
s e ñ a s se ignoran, fué filiado como 
quinto por el cupo de su pueblo para 
el reemplazo de 1903, para que en 
el preciso t é rmino de treinta dias, á 
cootar de la publ icación de esta re

quisitoria en la Gacela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, comparezca ante este Juzga
do mi l i ta r , que tiene su residencia 
en esta Corte, cuartel de los Docks 
y lugar en ^ue se aloja este Reg i 
miento, para responder á los cargos 
que le resultan por su falta de i n 
co rporac ión ; bajo apercibimiento, 
qoe si así no lo verifica, le p a r a r á 
el perjuicios á que eo derecho haya 
lugar . 

A su vez, exhorto y requiero en 
nombre de S. M . el Rey (Q. D . G.) , 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militaros y de poliQÍa j u 
dicial , practiquen activas gestiones, 
en la busca y captura del referido 
Miguel Goszá lez .y caso de ser ha
bido lo remitan á este cuar te l , eo 
calidad de preso, con las segurida
des convenientes y á m i disposi
c ión; pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día . 

Dada eo Madrid á 27 de Junio de-
1905.—Rafael Gómez del Valle. 

LEÓN: 1905 . 
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probados, serán baja en el Cuerpo de Aspirantes, y no podrán 
volver A pertenecer á él . 

A r t . 140. Los aspirantes aprobados ,cubr i rán desde luego 
las vacantes de agentes de primera cUse por el orden de ca
lificación; y siempre que cuenten dos años de servicios, se
rán preferidos en In provisión de vacantes dé Itspectores, 
ÍDCIUSO del Cuerpo de.Vigilaocia, de la ca tegor ía inmediata 
superior. 

A r t . 141. A los efectos del a r t í cu lo anterior, los Goberna
dores civiles procederán como se establece en el art. 89. . 

- S e c c i ó n t e r c e r a -

Fallas y recompentat 

Art . 14-¿. Las faltas de este personal y su corrección se 
ajustará á lo dispuesto en el art . 116 y siguientes. 

Las recompensas se o to rga rán por el Ministro A propues
ta de ¡a Junta, previo informe del Gobernador c iv i l respec
t i v o . 

Disposiciones generales 

Art . 143. Los funcionarios de Cuerpo de Seguridad sólo 
podrán prestar servicio de uniforme. Los de loe Cuerpos de 
Vigilancia y Servicios especiales no usarán dis t int ivo exte
rior alguno que les pueda dar á conocer; pero irán provistos 
del documento secreto de identidad que les acredite, y del 
cual se dará conocimiento á las Autoridades judiciales, c i v i 
les y militares por los Gobernadores civiles de los provincias 
respectivas. 

A r t . ,44. La separación de todos los funcionarine de la 
Policía gubernativa se dec re ta rá por conveniencia del ser
vicio, oyendo a la Jnota calificadora, y en este caso sin de
recho á rec lamación , ó en v i r tud de expediente ins t iu ído en 
él Gobierno c i v i l , t amb ién con icforme de la Junta, no pu 
diendo volver al servicio loe funcionarios cuya separación se 
acordará en expediente. 

Disposiciones transitorias 

Primera. En el plazo dedos meses se formarán los esca

lafones del personal activo de los Cuerpos de Seguridad y V i - , 
gilancia de Madrid y del segundo de ' p róv ibc i a s . 

Segunda. Los funcionarios activos remit i rán al Ministe
rio, en el plazo de un mes, su hoja de serviciosi'y certifica 
ción de nacimiento ó partida de bautismo, y ana cert if ica
ción de la Dirección general de Penales que acredite no ha-. 
ber sido procesados ó que faetón sentenciados y ab^ueltos, 
y les que procedan de las clases activas; dé reserva ó re t i ra 
dos del Ejérc i to , a c o m p a ñ a r á n a d e m á s las hojas dé servicio, 
militar ó certif icación en forma. 

Tercera. La Junta calificadora, en él plazo , preciso,del 
mes siguiente, e x a m i n a r á los antecedentes de todo el perso--
ual . y exclu vendo á quienes ios tengan desfavorables', forma -
lá el escalafón dé funcionarios.activos de Policía. 

Cuarta. Para gozar de los derechos que reconocen és t e 
reglamento y el Real decreto de 23 d'3 Marzo ú l t imo , los fun- ; 
cionarios que hubieran prestado servicios con anterioridad 
en lus Cuerpos de Seguridad y Vigi lancia , so l ic i t a rán en el 
plazo de un mes su inclusión ea el escalafón de cesantes, en 
iostancia dirigida ni Ministro da la Gobernac ión , á la c u a l 
a c o m p a ñ a r á n los documeotos menciuuados en la disposición 
segunda. 

Quinta. A los dos meses dé la p romulgac ión de este de
creto deberán publicarse los escalafones, que se fo rmarán por 
orden de mayor tiempo de servicies en cada una de las cía--
ses. Se admit i rán reclamaciones durante un mes, y t ranscu
rrido és te , dentro de los primeros quince dias siguientes, ee-
publ icarán los definitivos, sin perjiiicic de los recursos con-
tenciosos que se entables. 

Disposición final 

Se derogan las disposiciones que se opongan á lo precep--
tuado en este Reglamento. 

Madrid i de Mayo de 1 9 0 ó . = A p r o b a d o por S. M =Qon~. 
iátct Sesada. 
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